
El auto que antecede se notifica, por anotación en estado electrónico N° 46 del 10 de julio de 2023 en el micro 

sitio web y la cartelera del juzgado por el término de un (1) día. JAIME ROGELIO TORRES ROCHA - Secretario. 

 

INFORME SECRETARIAL: Sesquilé, C/marca, 4 de julio de 2023; al Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias, informando que venció el termino concedido 

al Perito. Sírvase proveer. 

 

 

JAIME ROGELIO TORRES ROCHA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SESQUILÉ 

Correo electrónico: jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 5 No. 5 – 14 Casa Santander 

  

Siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:             257364089001-202200012-00 

PROCESO:             PERTENENCIA    

DEMANDANTE:  PINKERTON S.A.S. 

DEMANDADO: ARTURO CARLOS TOMAS POSADA RODRÍGUEZ y PERSONAS 

INDETERMINADAS 

 

Encontrándose el proceso al despacho, el Perito designado DEAN ANDRÉS PÁEZ 

SANTANDER allega informe manifestando inconsistencias respecto del predio 

objeto del proceso al momento de realizar el dictamen pericial solicitado, toda vez 

que para la labor encomendada se realizó visita técnica con el acompañamiento 

de persona designada por la parte actora, quien al parecer mostró como predio 

pretendido el signado como “Los Alisos”. 

  

Atendiendo lo anterior, incorpórese a los autos y para los efectos legales a que 

haya póngase en conocimiento de las partes el informe señalado. 

 

También requiérase al demandante para que acredite el pago de los honorarios 

provisionales del perito que fueron fijados en auto del 5 de mayo de 2023.  

 

De otro lado, como quiera que por error involuntario en el auto adiado 14 de junio 

de 2023 que amplia plazo para presentación del dictamen pericial, reprograma 

inspección y audiencia, se consignó de manera equivocada el mes en que se 

realizará la audiencia única; el despacho dando alcance a lo dispuesto en el 

artículo 286 del C.G.P., procede a CORREGIR el texto del auto mencionado 

anteriormente, precisando que para todos los efectos legales la fecha de la 

audiencia única es: veintisiete (27) de julio del año 2023 y no el día 27 de agosto 

de 2023 como se anotó. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARLYN PAOLA CABRERA RIVAS 

JUEZ 

Firmado Por:

Marlyn Paola Cabrera Rivas

mailto:jprmpalsesquile@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Sesquile - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7aa42c5a4305e1c5d9698a3dd1a63b9734dd1d2a73de96a4201e64f697a24e63

Documento generado en 07/07/2023 02:01:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


